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.Ü, ffi OIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

REcoNozcASE cApActrActóN y APRUEBA
rsrcrectóx posrirulo AL sR. DANTEL FERNANDo
MIRANDA VALENZUELA, QUIMICO FARMACEUTICO
DEL CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA,

oEcREro ALcALDrcro No (s) 92
cxrrlÁr,¡ vre¡o, 1 I EilE 20ZJ

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Mun¡cipalidades, y sus modificaciones vigentes. El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No 19.378 que
establece el estatuto de atención primar¡a de salud municipal y sus modificaciones, D. Ley No 1.889
de 1985, que establece el Reglamento del Eslatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.
Decreto Alcaldic¡o No 6,410 del 18112n013 el cual aprueba presupuesto mun¡c¡pal del año 2014.
Decreto Alcaldicio No 551 del 13.08.20 1 I que Aprueba el Reglamento Comunal de Carrera
Func¡onar¡a para la Atención Pr¡maria de Salud Municipal. Decreto Alcaldicio No 2246 del
23.11.2011 que Aprueba el Reglamento Comunal de Carrera Funcionaria para la Atención Primaria
de Salud Municipal, Modif¡cado.

GONSIDERANDO:
Correo electrónico del Sr. DANIEL FERNANDO IRANDA

VALENZUELA, recibido con fecha 03 de enero de 2023, para que se apruebe asignación
conespondiente, de acuerdo a Diplomado en Atenc¡ón Pr¡mar¡a y Salud Familiar en lnnovación
Capacitaciones EIRL, por un total de 240 horas pedagógicas.

La necesidad de otorgar as¡gnación postltulo, de acuerdo a
lo establecido es el Art. 42o de la Ley No 19.378, en relación a titulos y diplomas de
pefecc¡onam¡ento de postgrado: cursos y estadías de perfeccionam¡ento; espec¡alizaciones por
profesión; d¡plomes, magister y doctorados.

La autorización del Sr. Cesar Grez Lepez, D¡rector (S) del
Departamento de Salud Municipal.

Decreto Alcald¡cio N' 6078118]02021. establece
subroganc¡as automátacas para func¡onarios que ¡ndica.

Decreto Alcaldic¡o N" 4307/06.06.2022, el cual nombra a
Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretario munic¡pal en cal¡dad de suplente,

,I. RECONOZCASE CAPACITACIÓN Y APRUEBA
ASIGNACIÓN POSTÍTULO AI Sf. DANIEL FERNANDO MIRANDA VALENZUELA. C. dE
ldentidad No 16.217 .447 -9, Quím¡co Farmaéut¡co por 44 horas semanales del CESFAM Dra.
M¡chelle Bachelet Jeria.

2. ASIGNESE Y PAGUESE un 5% sobre el sueldo base
mÍnimo nacional, al Sr. DANIEL FERNANDO MIRANDA VALENZUELA, Quimico Farmacéutico.
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remuneración enero 2023, Carpeta RRHH.
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